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1. Introducción 
En función de reuniones mantenidas con la Dirección de Asuntos Consulares y de Vin-

culación se ha realizado un ajuste en la priorización de requerimientos y debido a que 

se necesita una racionalización en los esfuerzos y se han tomado los 5 requerimientos1 

de gran relevancia y un esfuerzo acotado para poder llevar adelante. 

Desde la última iteración a la fecha se mantuvo reunión con el nuevo equipo que asu-

mirá funciones en la Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación, donde se pre-

sentó la necesidad de incorporar un requerimiento adicional que se había evaluado de 

forma preliminar ya en diciembre 2024. 

 

A partir de lo anterior es que se elabora el presente documento especificando los re-

querimientos priorizados en orden de ejecución. 

 
  

 
1 Se pide agregar un requerimiento que entiende la Dirección de Asuntos Consulares y de 
Vinculación tendrá mucho impacto en su operativa reduciendo los tiempos de ejecución. 
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2. #2490 – Listas de revocación de firmas 

Introducción 
Diariamente se realizan en el Ministerio de Relaciones Exteriores en promedio 500 
apostillas de documentos. 

La lógica que está implementada actualmente es que cada vez que se va apostillar un 
documento se va a buscar las listas de revocación de firmas de las tres entidades con 
las cuales se trabaja (Abitab, Correo Uruguayo y Ministerio del Interior). Lo cual tiene 
como impacto que se deben realizar tres descargas por cada apostilla. 

Lo que se entiende como una mejora es de alguna manera es que se vayan a buscar 
estas listas de revocación de firmas solamente las veces que son actualizadas por 
cada institución y se aloje en un servidor local del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
así que cuando debe realizarse una firma, se hace la consulta a nivel local, bajando 
drásticamente el tráfico. 

 

Flujograma 
A modo de ejemplo elaboramos un flujo de proceso donde se hace la recuperación de 
las tres fuentes de listados de revocación de firmas (Abitab, Correo y Ministerio del 
Interior) para validar que los documentos que vienen con firma desde diferentes 
organismos tengan firmas válidas. Luego lo que refiere a la firma de la apostilla (que 
es un documento independiente que se adjunta al documento original y se firma por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores) se debe dar tratamiento dentro del proceso que 
se indica como Continua en Trámite de apostilla. En dicho proceso que se observa 
en línea punteada, se debe aplicar el validar que quien firme por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores esté autorizado, consumiendo también de una lista de 
revocación de firmas emitida por el Ministerio del Interior: 
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Consideraciones 
Consideración #1 – A/B/M Origen LRF 

Al momento se tienen tres fuentes de donde se toman las listas de revocación de 
firmas, a saber: 

• Abitab 

• Correo Uruguayo 

• Ministerio del Interior 

Sería deseable contar con un sistema de Alta / Baja / Modificación de las 
fuentes/orígenes de las listas de revocación, debido a que al momento se cuentan 
solo con estas instituciones desde donde se consumen dichas listas. 

 

Consideración #2 – Error de descarga 

Se requiere contemplar que ante una falla de la descarga de una lista de revocación 
de firmas se haga una notificación a dos tipos de usuarios al respecto: 

a) Se le deberá presentar una ventana emergente durante la ejecución del trámite 

al equipo funcional del CAC que está operando la plataforma, de forma que se 

le impida avanzar en ingresar la firma en la apostilla, debido a que no está ac-

cediendo a lista de revocación actualizada de quienes firman los documentos 

oficiales. 

b) Se le deberá enviar un correo electrónico al equipo técnico infraestructura de 

Tecnologías de la Información del Ministerio de Relaciones Exteriores apenas 
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se haya intentado realizar una actualización de la lista de revocación y no se 

tuvo una operación exitosa (los motivos pueden ser diversos: archivo corrupto, 

existen problemas en la conectividad, se detuvo la descarga antes de su finali-

zación, etc). 

 

Consideración #3 – Descarga manual 

Es posible que se presente un escenario de error como se menciona en la 
Consideración #2 al intentar descargar una lista de revocación de forma automática, 
por lo que como contingencia debe existir la posibilidad de realizar la descarga de 
forma manual. 

Como se mencionó previamente al recibir una notificación (correo electrónico) el 
equipo de Infraestructura del Ministerio de Relaciones Exteriores, indicando qué lista o 
listas de revocación no se pudieron descargar, dicho equipo podrá accionar para 
realizar la ejecución manual de la descarga de las listas que hayan presentado 
inconvenientes. 
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Consideración #4 – Horarios de descarga 

Al momento se ha validado con las diferentes instituciones teniendo como respuesta: 

Abitab: actualiza en el peor escenario cada 2 horas, teniendo que cubrirse la ventana 
operativa del CAC de 10:00 a 16:00, nos lleva a que debería irse a buscar las listas de 
dicho organismo a las 09:00, 11:00, 13:00, 15:00 y 17:00. 

Correo Uruguayo: actualiza cada 24 horas, siendo el horario en el cual actualiza a las 
16:00 hrs, con lo cual que se lance la actualización de las listas de dicho organismo a 
las 09:00 y 17:00 sería adecuado. 

Ministerio del Interior: informó que finalmente la actualización de las listas de 
revocación de firmas las hacen cada 30 a 45 minutos, pudiendo existir variaciones. 
Con lo cual tiene sentido que solo para lo referido al Ministerio del Interior se haga una 
actualización de las listas cada 1 hora. 

 

Criterios de aceptación 
Descarga de listas al inicio de la jornada: 

Las listas de revocación de firmas electrónicas deben descargarse automáticamente al 
inicio de la jornada laboral, vale decir a las 09:00 a.m.. 

 

Si las listas no están disponibles al inicio de la jornada, el sistema debe intentar 
descargarlas cada 5 minutos hasta 5 intentos, en caso que no sea exitosa la 
recuperación se deberá enviar una notificación al equipo de Infraestructura de TI del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

El sistema debe verificar que las listas descargadas sean válidas y completas antes de 
utilizarlas. Si una lista está corrupta o incompleta, se debe registrar el error y proceder 
a descargarla nuevamente hasta 5 intentos y en ese caso de haber alcanzado dicho 
umbral se deberá notificar al equipo de Infraestructura de TI del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 

Uso de listas locales durante la jornada: 

Durante las operaciones de firma y verificación de documentos electrónicos, el sistema 
debe consultar exclusivamente las listas de revocación de firmas en el servidor local 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

Si las listas de revocación de firmas alojadas en los servidores locales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores no están actualizadas (es decir, no corresponden al día en 
curso), el sistema debe realizar una descarga inmediata desde Internet antes de 
proceder. 
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Manejo de errores: 

En caso de fallo en la descarga de una lista de revocación cuando al agente del CAC 
vaya a proceder con la apostilla deberá visualizar una ventana emergente que le 
impida continuar con el trámite informándole de cuál es el inconveniente, por ejemplo: 
“No se ha actualizado la lista de revocación de firmas de Abitab. Por favor contactarse 
con el equipo de Infraestructura” 

 

En caso de fallo en la descarga de una lista de revocación se deberá enviar un correo 
electrónico al equipo de Infraestructura del Ministerio de Relaciones Exteriores para 
que pueda intervenir realizando la descarga manual e investigando el problema. 

 

En caso de fallo en la descarga, se debe registrar un mensaje de error en los logs del 
sistema que sirva para el análisis forense por parte del equipo de Infraestructura del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

Logs del sistema: 

El sistema debe generar un registro de cada descarga (exitosa o fallida) indicando 
fecha, hora y fuente de la lista. 

 

Pruebas de funcionalidad: 

Simulando un flujo normal, se debe verificar que: 

• las listas se descarguen correctamente en los tiempos indicados 

• las consultas se realicen únicamente a las listas de revocación de firmas 
alojadas en el servidor local del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• en los escenarios donde se presenten los posibles errores indicados 
previamente: 

o si una lista está corrupta o incompleta, se debe registrar el error en el 
log y proceder a descargarla nuevamente hasta 5 intentos. Luego de 
ello si persiste el error se deberá enviar un correo electrónico equipo de 
Infraestructura del Ministerio de Relaciones Exteriores para su 
intervención. 

o no se haya podido descargar una lista deberá aparecer la ventana 
emergente informando del problema al agente del CAC e impidiendo 
que avance en el trámite. 
 

 

Seguridad: 

La descarga y almacenamiento de listas debe estar protegida contra accesos no 
autorizados, garantizando su confidencialidad e integridad. 
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3. #2502 – Agregar DP como adjunto de AE 

Introducción 
Según el ejemplo de la Apostilla Electrónica emitida por el gobierno de la República 
Dominica, se visualiza como punto de mejora para la Apostilla Electrónica emitida por 
el gobierno del Uruguay, que el documento público se maneje como un adjunto al PDF 
de la Apostilla, lo cual vemos como una oportunidad de mejora. 

Esto se puede visualizar abriéndola con Adobe Reader, y cliqueando sobre el ícono del 
clip a la derecha. 

https://servicios.mirex.gob.do/proxy/api/ApostillaLegalizacionSolicitud/AP-2025-7-10-
1541/UALLUCD988AL766/2025-07-10/descargar-certificacion/ 

 

  

https://servicios.mirex.gob.do/proxy/api/ApostillaLegalizacionSolicitud/AP-2025-7-10-1541/UALLUCD988AL766/2025-07-10/descargar-certificacion/
https://servicios.mirex.gob.do/proxy/api/ApostillaLegalizacionSolicitud/AP-2025-7-10-1541/UALLUCD988AL766/2025-07-10/descargar-certificacion/
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Criterios de aceptación 
Aquí el punto clave a consultar con el proveedor es la posibilidad de manejar el 
concepto de tomar un documento público con firma electrónica avanzada emitido por 
un organismo (por ejemplo Corte Electoral) y al cual cuando se le va a dar el 
tratamiento de realizar una Apostilla Electrónica con firma electrónica avanzada (por 
parte del Ministerio de Relaciones Exteriores), no se pierda la autenticidad y firma 
electrónica avanzada del documento público original. 

Debido a que la idea es que el Documento Público pase a ser un adjunto al documento 
madre que será la Apostilla Electrónica. 

Esto mismo a futuro se va a querer replicar cuando se encare las Legalizaciones 
Electrónicas, pero está fuera del alcance del presente proyecto. 

 

 

 

El archivo PDF en la definición de su metadata debe visualizarse que: 

i. Versión mínima 1.7 
ii. Conformance2: PDF/A-3B 
iii. XFA3: No 
iv. Linearized4: No 
v. DocMDP5: nivel 1 o 2 
vi. FieldMDP6 en la cadena de permisos 
vii. XMP7 básico con pdfaid: part = 3 y pdfaid: conformance = B 
viii. PDF no debe estar con política prohibir cambios (no debe estar /P 3) 

 

 

 

 
 
 
  

 
2 Conformance: Es el nivel de conformidad con el estándar PDF/A, que define cómo deben estructurarse 

los PDFs para brindar garantías de validez y conservación en el largo plazo. 
3 XFA: significa XML Forms Architecture, esto refiere a formularios que cambian dinámicamente 

apareciendo nuevas secciones en función de respuestas que brinda el usuario. 
Debido a que no todos los visores PDF lo soportan es que pedimos no se habilite esta opción. 
4 Linearized: es un tipo de archivo PDF especial, que permite visualizarse de forma secuencial sin tener 

que descargar el archivo completo, sino que despliega una página mientras que en segundo plano lo va 
descargando. 
Debido a que se requiere tener el documento completo descargado antes de iniciar el acto de apostillar no 
tiene utilidad habilitar esta opción. 
5 DocMDP (Document Modification Detection and Prevention): Es un mecanismo interno del estándar PDF 

que controla qué modificaciones están permitidas en un documento firmado. 
6 FieldMDP (Form Field Modification Detection and Prevention): Es un mecanismo similar a DocMDP, 

aplicado solo a campos de formulario o de firma. 
7 XMP (Extensible Metadata Platform): Es un estándar de metadatos por Adobe que permite incorporar 

información estructurada dentro del PDF, ayudando la trazabilidad. 
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4. #2497 – Optimizar chequeo de múltiple apostilla 

Introducción 
Diariamente se realizan en el Ministerio de Relaciones Exteriores en promedio 500 
apostillas de documentos. 

Cuando una solicitud incluye dentro de su alcance múltiples apostillas y todas fueron 
firmadas por el mismo usuario, a pesar de este escenario se hace una validación una 
por vez. Debido a que a nivel operativo dependiendo el caso se tiene una demora de 
10 a 20 segundos por cada chequeo, a medida que se tiene más apostillas la demora 
frente al público que está siendo atendido es notoria. 

Por tanto, se pide mejorar el proceso de firmado electrónico con las validaciones o 
chequeos que se hacen para el caso de múltiples apostillas. 

En resumen, al día de hoy si una solicitud tiene 10 apostillas, se chequea 10 veces 
que el usuario logueado como firmante esté autorizado para firmar, aún cuando sea 
siempre el mismo usuario. 

 

Flujograma 
A modo de ejemplo elaboramos un flujo de proceso de la firma de múltiple apostilla: 
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Consideraciones 
Se debe tener presente que si una solicitud incluye documentos públicos que fueron 
firmados por la misma persona, para dichos documentos se aplique el criterio de no 
tener que verificar su firma de forma individual, sino una sola vez para los casos que 
aplique. 

 

Criterios de aceptación 
Dada una solicitud, la validación del usuario firmante y su autorización debe verificarse 
una sola vez. 

 

Si un subconjunto de documentos públicos tiene una firma no autorizada y el otro 
subconjunto si tiene una firma autorizada, se debería continuar con el proceso como 
funciona actualmente. 

 

Se debe tomar el tiempo de la solución actual tomando al menos dos casos de uso: 

Caso de uso 1: Solicitud cuenta con 10 documentos públicos a ser apostillados, de los 
cuales los 10 fueron firmados por la misma persona. Entonces su verificación se aplica 
una sola vez y por otro lado la firma de la apostilla se aplica en paralelo a los 10 
documentos. 

Caso de uso 2: Solicitud cuenta con 10 documentos públicos a ser apostillados, de los 
cuales 5 fueron firmados por una misma persona y los otros 5 documentos por otra 
persona. Entonces su verificación se aplica una sola vez para los primeros 5 
documentos y otro tanto para los restantes 5 documentos públicos. Por otro lado la 
verificación de la firma del agente CAC se hace una sola vez y se aplica en paralelo a 
los 10 documentos. 

Como consecuencia después de ejecutado el cambio solicitado, se deberá tomar los 
tiempos nuevamente, teniendo como resultado que el tiempo de firma de una solicitud 
debería reducirse sensiblemente. 
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5. #2507 – Incorporar timestamping 

Introducción 
Originalmente la solicitud constaba de agregar la fecha y hora como estampado en la 
apostilla electrónica. 

Sin embargo, se profundizó en el tema y en lo que respecta a la fecha y hora, se debe 
ir contra un servidor certificado de fecha y hora en Uruguay. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tiene pendiente la validación de la información 
respecto con qué servidor vamos a conectarnos. 

Al momento la información que se maneja es la siguiente: 

https://www.gub.uy/unidad-certificacion-electronica/politicas-y-gestion/sellado-tiempo 

 

Este link explicita en mayor detalle para que se entienda el requerimiento y que es 
importante hacerlo https://www.aeu.org.uy/Interes-notarial/Sellado-del-Tiempo-
Timestamping--uc5084 

 

En los hechos existen cuatro (4) organizaciones que están reconocidas por la UCE8 
que está dentro de AGESIC para brindar el servicio de timestamping, las cuales son: 

a) Abitab 

b) Antel 

c) Correo uruguayo 

d) Ministerio del Interior 

Los tres primeros tienen costo asociado, por lo que nos pusimos en contacto el 23/dic 
con la Dirección de Tecnología del Ministerio del Interior para solicitar asistencia al 
respecto para consumir desde un servidor de dicha organización. Hasta el momento 
no hemos tenido respuesta y continuamos realizando el seguimiento debido. 

 
Adicionalmente, en la búsqueda de una alternativa sin costo para el Ministerio de 
Relaciones Exteriores hemos realizado contacto con AGESIC para consumir PDI, 
quien finalmente fue que nos suministró de un servicio para consumir en ambiente de 
test y si resulta de forma exitosa las pruebas de parte de Arnaldo C Castro, se 
solicitará a AGESIC el mismo servicio pero para ambiente de producción. 

  

 
8 UCE: La Unidad de Certificación Electrónica (UCE) es el órgano regulador del ecosistema de 
firma electrónica avanzada e identificación digital. La UCE cuenta con facultades de 
acreditación, control, instrucción, regulación y sanción. https://www.gub.uy/unidad-certificacion-

electronica/institucional/cometidos  

https://www.gub.uy/unidad-certificacion-electronica/politicas-y-gestion/sellado-tiempo
https://www.aeu.org.uy/Interes-notarial/Sellado-del-Tiempo-Timestamping--uc5084
https://www.aeu.org.uy/Interes-notarial/Sellado-del-Tiempo-Timestamping--uc5084
https://www.gub.uy/unidad-certificacion-electronica/institucional/cometidos
https://www.gub.uy/unidad-certificacion-electronica/institucional/cometidos
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La solicitud frente a AGESIC para consumir PDI es el siguiente: 

 

 

Flujograma 
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Consideraciones 
Consideración #1 – Entidad certificadora 

Se deberá elegir una entidad certificadora que permita llevar a cabo timestamping 
validada por UCE. Esta solución no sólo se aplicará para las apostillas electrónicas en 
este momento, sino que a futuro también integrarlo cuando se realicen legalizaciones 
electrónicas. 

 

Consideración #2 – Costos 

Se deberá elegir una entidad certificadora que por brindar dicho servicio se minimicen 
los costos para el Ministerio de Relaciones Exteriores, siendo al momento AGESIC el 
organismo que podría cumplir con dicho prerrequisito. 

 

Consideración #3 – Disponibilidad 

El servicio de timestamping deberá brindarse fundamentalmente en el horario de lunes 
a viernes (días hábiles) de 10:00 a 16:00, que corresponde al horario de atención del 
CAC. Con lo cual se debe tener un plan B (para lo cual hay que negociar desde ya con 
esta segunda opción), en caso que AGESIC (organismo sugerido a consumir dicho 
servicio) no tenga disponible el servicio por problemas de funcionamiento. 

 

Criterios de aceptación 
Confiabilidad del servicio de timestamping 

Se deberá utilizar uno de los servicios reconocidos por UCE. 

 

Automatización 

El timestamping debe realizarse de forma automática para disminuir errores. 

 

Facilidad de uso 

Las interfaces para realizar la incorporación del timestamping a una apostilla deben 
ser intuitivas para los agentes del CAC con notificaciones claras en la generación o no 
del timestamping. 

 

Integridad 

El uso del timestamping debe garantizar la integridad del documento (previniendo 
alteraciones), pudiendo ser verificado el mismo por terceros sin tener que acceder a la 
plataforma original. 

 

Trazabilidad 

Tal como se indica en el flujograma se deberá almacenar registros, para permitir 
realizar auditorías a futuro y validación en reversa. 
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Compatibilidad con la firma digital avanzada 

El servicio de timestamping debe ser compatible con los estándares utilizados para 
firma digital avanzada. 

Se debe evaluar el esquema XAdES9 

 

 

  

 
9 XAdES: XADES XML Advanced Electronic Signatures (Firma electrónica avanzada XML) 
Es un conjunto de extensiones a las recomendaciones XML-DSig (Firma XML; recomendación 
del W3C World Wide Web Consortium que define una sintaxis XML para la firma digital 
haciéndolas adecuadas para la firma electrónica avanzada). 
Fuente: https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-
conocimiento/comunicacion/publicaciones/glosario-marco-ciberseguridad/3-definiciones/x  

https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/comunicacion/publicaciones/glosario-marco-ciberseguridad/3-definiciones/x
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/comunicacion/publicaciones/glosario-marco-ciberseguridad/3-definiciones/x
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6. #2496 – Devolución de importe a solicitudes 

Introducción 
En las diferentes operaciones que se pueden observar por parte de alguien que 
solicita un trámite para presentar documentación en el exterior puede dar a lugar a 
confundirse y solicitar un trámite de legalización cuando corresponde una apostilla y 
viceversa. 

La devolución opera cuando se paga erróneamente, puede ser por encima o menos, 
porque no es posible completar un pago ya que cada pago esta asociado a un tramite. 

 

Flujograma 
A modo de ejemplo elaboramos un flujo de proceso donde se esboza cómo se está 
considerando la solución: 
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Flujograma del proceso de devolución 
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Consideraciones 
Se esboza a continuación una sugerencia a nivel del sistema de apostilla, agregar un 

botón donde iniciar la solicitud de devolución (esta es la solución que prefiere la 

Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación): 

 

 

 

Una vez presionado dicho botón  

  

 

se desplegará un formulario en el cual se deberá completar información a indicar por la 
Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación, a modo de ejemplo se sugiere: 
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Nota: se podrá subir más de un archivo, ya que en la solicitud original es un solo archivo, pero cuando se 
presente el escenario de hacer correcciones por errores se deberán adjuntar las puestas en conocimiento 
y aprobación del ciudadano de los cambios a realizar. 

 
Sugerencia de los tipos de campos para el formulario: 

• Fecha de solicitud: 
o Tipo de datos: datetime 
o Permitir valores NULL: False 

 

• Número de solicitud: 
o Tipo de datos: integer 
o Permitir valores NULL: False 

 

• Nombre Apellido de solicitante: 
o Tipo de datos: char (80) 
o Permitir valores NULL: False 
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• Tipo de documento 
o Tipo de datos: char 
o Permitir valores NULL: False 
o Ejemplos de cómo se hace actualmente: 

▪ Uruguay 

• Cédula 

• Pasaporte 

• RUT 
▪ Alemania: 

• Pasaporte 
▪ Argentina 

• DNI 

• Pasaporte 
▪ Brasil 

• Cédula 

• CIE 

• Pasaporte 

• RIC 
 

Tal como se hace actualmente cuando se crea un solicitante: 

 
 

 
 

• Número de documento: 
o Tipo de datos: Integer 
o Permitir valores NULL: False 

• Mail: 
o Tipo de datos: char (70) 
o Permitir valores NULL: False 
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• Teléfono / Celular: 
o Tipo de datos: char (25) 
o Permitir valores NULL: False 

 
 
 

Datos bancarios a donde transferir 

• Banco plaza 
o Tipo de datos: char (40) 
o Permitir valores NULL: False 

• Tipo de cuenta 
o Tipo de datos: char (25) 
o Permitir valores NULL: False 

• Sucursal 
o Tipo de datos: char (10) 
o Permitir valores NULL: False 

• Moneda 
o Tipo de datos: char (20) 
o Permitir valores NULL: False 

• Número de cuenta 
o Tipo de datos: char (20) 
o Permitir valores NULL: False 

• Titular de la cuenta 
o Tipo de datos: char (80) 
o Permitir valores NULL: False 

 
 
 

• Motivo devolución 
o Tipo de datos: char (max) 
o Permitir valores NULL: False 
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Este formulario antes ilustrado se basa en el documento que actualmente utiliza la 
Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación: 
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Allí el agente del CAC deberá completar la información que corresponda en el 
formulario que podría ser impreso para la firma del ciudadano que está solicitando la 
devolución del dinero. 

 

Para esto existen dos caminos posibles: 

a) El ciudadano firma el formulario impreso y el agente del CAC escaneará el 
mismo y lo guardará en un almacenamiento independiente del sistema, 
además de guardar el documento papel en un archivo. Esto es como lo 
hacen actualmente. 
Una vez concluido este paso con la información que se completó e 
imprimió del ciudadano, el agente del CAC hace click en el botón Enviar 
solicitud. 
 

b) Se plantea a futuro la consulta por la Dirección de Asuntos Consulares y 
de Vinculación a evaluar que el formulario pueda ser presentado en una 
Tablet de forma que pueda firmarlo y en ese caso queda el resguardo en 
el sistema de la solicitud con la firma del ciudadano. Para este caso hay 
que considerar que exista problemas con la firma en la Tablet y que se 
permita imprimir el documento y continuar el proceso de la forma indicada 
en la opción anterior. 

 

El agente del CAC cuando presione el botón de Enviar solicitud se le consultará si 
está seguro de avanzar con dicha solicitud, debido a que por error se pudo presionar 
dicho botón. 

 

Una vez que el agente del CAC confirme y envié la solicitud, está quedará en la 
bandeja de solicitudes a ser evaluadas para su autorización por la Dirección de 
Asuntos Consulares y de Vinculación o los usuarios que tengan los permisos 
correspondientes para realizar la autorización de una operación de Devolución. 

 

La Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación deberá ingresar a un nuevo 
submenú del Solicitudes que denominaremos “Pendiente autorizar Devolución”. 
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Allí se desplegará un listado de las solicitudes que se encuentran en esta situación y 
se tendrá una opción de: 

 

• ingresar a una solicitud en específico clickeando sobre el ícono  y allí se 
podrá visualizar la solicitud en sí misma, para poder ejecutar la acción 
deseada: Aceptar o Rechazar dentro de dicha solicitud o por el contrario puede 
volver a la anterior pantalla en la cual se podría seleccionar entre las diferentes 
solicitudes la que se desea Aceptar o Rechazar. 

 
Se propone como pantalla cuando se ingresa a una solicitud para observarla, el 
detalle, para que pueda realizar tres operaciones: Autorizar, Rechazar o volver a la 
página anterior presionando Cancelar. 
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• elegir una solicitud y luego presionando el botón de la operación que se quiera 
ejecutar: Autorizar o Rechazar. 

 

• elegir varias solicitudes y luego presionando el botón de la operación que se 
quiera ejecutar: Autorizar o Rechazar. 

 
 

• elegir seleccionar todo, que corresponde exclusivamente a las solicitudes en 
pantalla, por decir un ejemplo si hubiesen 47 solicitudes pendientes de revisión 
y lo que muestra la pantalla son solo 10, entonces el Seleccionar todo 
correspondería solo a seleccionar las 10 solicitudes que se están visualizando 
en pantalla. Para luego poder ejecutar la operación deseada: Autorizar o 
Rechazar. 

  



 
 
 
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

- Página 29 - 

 
 
 

En el caso de Rechazar una sola solicitud, se desplegará una ventana emergente 
donde se consultará el motivo del rechazo. 

 

 

En el caso de Rechazar un grupo de solicitudes, se deberá desplegar una ventana 
emergente, consultando si todas las solicitudes tienen el mismo motivo de rechazo, en 
caso que se responda que si se aplica la misma, caso contrario se pedirá el motivo de 
rechazo por cada solicitud. 

 

 

Si aplica el mismo motivo, simplemente se ingresa una sola vez y se plasma dicho 
motivo a todos. 
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Mientras que si se elige que no será el mismo motivo, se aplicará el motivo de rechazo 
de forma discriminada por cada solicitud, identificándose la solicitud: 

 

Una vez completado un motivo de rechazo para una solicitud, se moverá a la siguiente 
que haya sido seleccionada para que pueda ingresar el motivo correspondiente. 

 
 

Como se observa, el espíritu que se debe perseguir es que en todos los casos se 
desplegará una ventana emergente consultando si está seguro de realizar dicha 
operación, para evitar que por error se haya iniciado la ejecución de dicha operación. 

 
 
En el caso de autorizar una solicitud por parte de la Dirección de Asuntos Consulares y 
de Vinculación (que puede tener solamente el estado Cobrada) se deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

a) Si el estado es Cobrada y flag Pendiente Revisión es True, entonces 
solamente el usuario que tiene los permisos correspondientes Autoriza la 
solicitud. 
Por lo que de forma automática si detecta que estado es Cobrada y flag 
Pendiente Revisión es True debería aparece el siguiente pop-up. 

 

Una vez cumplido con lo estipulado anteriormente, se moverá cambiará el flag 
Pendiente Revisión a False y el flag A devolver a True, para que en flujo tome el 
control la Dirección Financiero Contable. 
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Mientras en paralelo, el agente del CAC en el listado podrá observar las solicitudes 
que están pendientes de revisión de la Dirección de Asuntos Consulares y de 
Vinculación con una coloración amarilla y tendrá asociado en un campo booleano 
definido “Pendiente Revisión” que estará seteado en True: 

 

 
Si quisiera tener una visualización específica podría seleccionar el checkbox de las 
solicitudes que fueron enviadas a revisión, cuya flag es Pendiente Revisión: 
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Por otro lado, en paralelo para los agentes del CAC podrán observar en qué situación 
se encuentra su solicitud de Devolución con un código de colores en el listado por el 
cual se pintará la línea de color verde cuando la Dirección de Asuntos Consulares y de 
Vinculación aprobó la solicitud de Devolución, cambiando el flag Pendiente Revisión 
a False y flag A devolver en True (debido a que como se mencionó no se cambiará de 
estado hasta el final), a modo de ejemplo se ilustra a continuación: 

 

 

Ahora como siguiente paso, cuando fue aprobado por la Dirección de Asuntos 
Consulares y de Vinculación, esto viaja hacia la Dirección Financiero Contable. En 
esta instancia se consume un servicio de GRP, donde se envía los datos del formulario 
de la solicitud de devolución y además un campo booleano definido “A devolver” que 
estará en True porque fue autorizado por la Dirección de Asuntos Consulares y de 
Vinculación. 
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En caso de Rechazar la solicitud por parte de la Dirección de Asuntos Consulares y de 
Vinculación, el estado final deberá ser RECHAZADO y no se puede volver atrás queda 
en un estado permanente. 

En el caso de rechazar una solicitud, adicionalmente se debería notificar 
automáticamente por el sistema al agente del CAC de dicho cambio de status 
mediante el envío de un correo electrónico a su casilla y podrá observar en el listado 
de solicitudes la que se encuentre con el nuevo estado RECHAZADA. 

 

 
Adicionalmente, tendrá un visualmente un checkbox que indicará está pendiente de 
notificar a los ciudadanos que fue rechazada la solicitud, cuya flag Pendiente 
Notificación estará en True. 

 
 
 
Para lo cual, una vez que el agente del CAC haya realizado de forma positiva la notifi-

cación, deberá editar  la solicitud, destildando el checkbox Pendiente de Notifi-
cación. En ese escenario deberá aparecer un pop-up solicitando al agente del CAC la 
confirmación de esta acción, debido a que pudo haberlo realizado por error. En dicho 
diálogo debería indicarse que con esto se cerraría el ciclo. 

 



 
 
 
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

- Página 34 - 

 
Se tendrá dentro del sistema CAC una validación si se enviaron las solicitudes, porque 
puede existir la posibilidad que el servicio de GRP esté caído. En esta validación 
simplemente se indicará desde CAC si una solicitud no fue enviada. Para ello, se 
notificará en pantalla al agente del CAC de este inconveniente, para que de forma 
manual desde el sistema CAC, el agente pueda reenviar dicha solicitud. 
Por tanto, se debe contemplar incorporar este mecanismo de reenvío de la solicitud de 
forma manual. 
 
 
En el caso que el registro en cuestión se encontrase validado por parte de la Dirección 
Financiero Contable, a través de GRP se indicará si es DEVUELTO POR MEF o 
DEVUELTO. 

 

En el caso que el registro en cuestión no se encuentre validado por la Dirección 
Financiero Contable, entonces el mismo realizará los controles pertinentes cuando 
corresponda (se realiza periódicamente, no indicando a priori una frecuencia 
predeterminada) y luego de realizar dichos controles entonces: 

a) Si aparece el registro que tenga correlación se actualizará en GRP para luego 
actualizar los registros conciliados en el sistema CAC, cambiando al nuevo es-
tado Devuelto o Devuelto por MEF dependiendo el caso. 

b) Si no aparece el registro con su correlación, no se actualizará en GRP y se de-
berá aguardar a la próxima validación que lleve a cabo la Dirección Financiero 
Contable. 

c) Puede suceder que  la Dirección Financiero Contable detecte utilizando el sis-
tema GRP un error en la solicitud de devolución (por ejemplo: el número de la 
cuenta está mal porque le falta dígitos, el tipo de la cuenta está mal porque de-
bería ser otro el número para una cuenta corriente o una caja de ahorro, el nú-
mero de cuenta asociado no corresponde a ese banco, etc), para lo cual debe-
ría poder ingresar una observación a la solicitud. Cabe destacar que GRP con-
sume un servicio de CAC. Adicionalmente, se mantendrá el estado de la solici-
tud en Cobrado, pero se deberá definir un campo booleano “Observado” que 
se seteara en True. 
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Este cambio se podrá observar en el listado de solicitudes cuyo flag sea Observado.  
A su vez visualmente en el panel de las solicitudes se podrá distinguir que existe una 
solicitud por estar de color naranja, que requiere acción por una observación realizada 
por el departamento de Tesorería de la Dirección Financiero Contable. 

 

 
De forma complementaria, se generará y enviará automáticamente a nivel del sistema 
CAC un correo electrónico al agente del CAC que inició esta solicitud y que esté co-
piada la Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación con el Asunto: Error datos 
bancarios solicitud de devolución, y en el cuerpo del email debe aparecer la informa-
ción que entiende el departamento de Tesorería de la Dirección Financiero Contable 
que existe un error, que se extrae de la observación ingresada en GRP. 
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A continuación se modela un posible tipo de correo electrónico que genere el sistema 
de forma automática 

 
El Agente del CAC que originó la solicitud deberá ingresar a la misma en el sistema 
CAC y corregir la información que se indica a partir de las observaciones. Sin embar-
go, antes de ejecutar acción alguna deberá ponerse en contacto con el ciudadano in-
teresado para informarle de que existe alguna información omisa u erróena. 
 

A nivel del sistema CAC, cuando se hace click en botón de visualizar  se podrá 
observar los comentarios que llegaron de parte del departamento de Tesorería de la 
Dirección Financiero Contable, en un campo no editable. La idea detrás de esto es que 
para una solicitud se vaya guardando de forma acumulativa las interacciones que 
existan entre la Dirección Financiero Contable y la Dirección de Asuntos Consulares y 
de Vinculación, para tener una trazabilidad. 
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El agente del CAC deberá contar con una constancia por escrito de parte del ciuda-
dano que el cambio a efectuarse para la devolución tiene su conocimiento y aproba-
ción. 
 
Escenario 1: En caso que el ciudadano no esté de acuerdo, se cancelará la solicitud, 
cambiando el estado de la solicitud al estado final CANCELADO. 
 
Escenario 2: En caso que el ciudadano esté de acuerdo con las modificaciones y ob-
tenga por escrito dicha autorización, entonces recién ahí el agente del CAC podrá in-
tervenir sobre la solicitud. 
 
 

Solo en el caso del escenario 2, deberá editar  la solicitud, haciendo las modifica-
ciones sobre los campos y consideraciones indicadas, además de adjuntar el archivo 
correspondiente a la aprobación por escrito de parte del ciudadano de efectuar un 
cambio por un error detectado. 
 
Una vez corregidas las observaciones, se deberá proceder a submitir nuevamente la 
solicitud. Por aspectos de practicidad, no será necesario enviar nuevamente la misma 
para su aprobación a la Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación, sino que 
una vez subsanado el inconveniente, se cambiará el flag Observado a False, mientras 
que el flag de A devolver en True, además de ser enviada nuevamente para ser eva-
luado en el sistema GRP al departamento de Tesorería de la Dirección Financiero Con-
table. 
 
 
En caso de existir nuevamente inconvenientes se procederá con los pasos antes men-
cionados de ingresar una observación. 
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Mientras que si por el contrario, no existen inconvenientes, entonces el departamento 
de Tesorería de la Dirección Financiero Contable a través de GRP, indicará que efecti-
vamente se ha realizado la devolución, con lo cual en el sistema CAC se pasará auto-
máticamente al estado Devuelto o Devuelto por MEF, además que se deberá visuali-
zar de alguna forma que el agente del CAC le deberá notificar al ciudadano del reinte-
gro por lo que se utilizará una flag Pendiente Notificación cuyo valor booleano será 
True. Para ello, se tiene en cuenta en el código de colores que se pondrá la línea en 
color celeste dentro de las diferentes solicitudes. 

 
 
 
Si el agente en si quisiera visualizar las solicitudes en las cuales flag Pendiente Noti-
ficación es True, que refiere que está pendiente notificar al ciudadano que efectiva-
mente se realizó la devolución que originó esta solicitud, podrá hacerlo teniendo una 
opción similar a la indicada: 
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Para lo cual, una vez que el agente del CAC haya realizado de forma positiva la notifi-

cación, deberá editar  la solicitud, destildando el checkbox Pendiente de Notifi-
cación. En ese escenario deberá aparecer un pop-up solicitando al agente del CAC la 
confirmación de esta acción, debido a que pudo haberlo realizado por error. En dicho 
diálogo debería indicarse que con esto se cerraría el ciclo. 

 
 
Como se indicó, previamente a ser concluida esta operación ya se contaba con el 
estado final Devuelto o Devuelto por MEF. 
 
 
 
Esquemáticamente se podría visualizar entre flags y estados un posible flujo: 
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A nivel de los agentes del CAC podrán visualizar a través de un nuevo menú 
denominado Reportes de Devolución los diferentes trámites que se puedan identificar 
por su status: 

• A devolver (son los trámites iniciados) 

• A devolver autorizado (son los trámites autorizados por la Dirección de Asuntos 
Consulares y de Vinculación) 

• Devuelto y Devuelto por MEF (son los trámites finalizados por los cuales la Di-
rección Financiero Contable intervino) 

• Rechazado (son los trámites rechazados por la Dirección de Asuntos Consula-
res y de Vinculación, ya que a priori la Dirección Financiero Contable no recha-
za sino que debe evaluar en la próxima conciliación si aparece el trámite) 

 

 

 

Criterios de aceptación 
Nuevos estados 

Se deberán incorporar tres nuevos estados, a saber: 

• Devuelto 

• Devuelto por MEF 

• Rechazado 

Cuando se realiza una de las operaciones de solicitud de devolución y es aprobado, 
tanto el cabezal de la solicitud como todas sus líneas deben cambiar al nuevo estado 
Devuelto o Devuelto por MEF. 
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Estados permitidos para transición 

• Cobrado  Flag: Pendiente Revisión = True  
 Flags: Pendiente Revisión = False & A devolver = True   
 Flags: Pendiente Revisión = False & A devolver = False & Pendiente 
Notificación = True  Devuelto 
 

• Cobrado  Flag: Pendiente Revisión = True  
 Flags: Pendiente Revisión = False & A devolver = True   
 Flags: Pendiente Revisión = False & A devolver = False & Pendiente 
Notificación = True  Devuelto por MEF 
 

• Cobrado  Flag: Pendiente Revisión = True  
 Flag: Pendiente Revisión = False  Rechazado 
 
 

A considerar estos casos: 

• Pendiente  No aplica solicitud a devolver 

• Anulada  No aplica solicitud a devolver 

• Entregada  No aplica solicitud a devolver 

• Exonerada  No aplica solicitud a devolver 

• Devuelto  No aplica estados posteriores 

• Devuelto MEF  No aplica estados posteriores 

• Rechazado  No aplica estados posteriores 

 

Visibilidad de consulta pública 

Las solicitudes en estado Devuelto o Devuelto por MEF se deben validar si estarán 
visibles en la consulta pública. 
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Reportes: 

A nivel de los agentes del CAC podrán visualizar a través de un nuevo menú 
denominado Reportes de Devolución los diferentes trámites que se puedan identificar 
por su status: 

• A devolver (son los trámites iniciados) 

• A devolver autorizado (son los trámites autorizados por la Dirección de Asuntos 
Consulares y de Vinculación) 

• Devuelto y Devuelto por MEF (son los trámites finalizados por los cuales la Di-
rección Financiero Contable intervino) 

• Rechazado (son los trámites rechazados por la Dirección de Asuntos Consula-
res y de Vinculación, ya que a priori la Dirección Financiero Contable no recha-
za sino que debe evaluar en la próxima conciliación si aparece el trámite) 

• Permitir exportar los listados en formatos como PDF o Excel para facilitar ta-
reas análisis y armado de documentación consolidada. 

 
Comunicación con GRP: 

Debido a que el sistema interactúa con el sistema GRP, se debe garantizar que las 
anulaciones o devoluciones se sincronicen correctamente. 

 

Permisos: 

Los agentes del CAC dependientes de la Dirección de Asuntos Consulares y de 
Vinculación que tengan los permisos para generar las nuevas solicitudes de reintegro. 

 

La Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación y otros usuarios especificados 
por dicha dirección tendrán los permisos para autorizar las solicitudes de reintegro 
generadas por los agentes del CAC. 

 
Trazabilidad: 

Se deberá dejar registro de la solicitud firmada por el ciudadano para que se efectivice 
el reintegro. 

Se deberá dejar registro en el sistema del agente del CAC que hace la solicitud 
correspondiente, indicando fecha, hora, nombre del agente, trámite y motivo. 

Se deberá dejar registro del usuario que autoriza o rechaza por parte de la Dirección 
de Asuntos Consulares y de Vinculación. 

Se deberá dejar registro del usuario que autoriza por parte de la Dirección Financiero 
Contable cambiar al estado Devuelto (debido a que Devuelto por MEF es algo 
automático). 

 

Notificaciones: 

Se deberá notificar a los agentes del CAC cuando una operación no puede 
completarse de forma que puedan accionar. 

A su vez visualmente los agentes del CAC deberán poder visualizar en qué estado se 
encuentra una solicitud. 
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Aclaraciones: 
Se hace la aclaración que las solicitudes con un estado previo de Exoneradas no se 
devuelven, solo se Anulan. 
Por los estados permitidos para una devolución, solo se podrá devolver solicitudes en 
estado Cobrado o Entregada (previamente a ser entregada debía tener un estado No 
Exonerado). 
 
 
Se deberá definir un rol AutDevolucion (encargado de autorizar o rechazar las 
solicitudes de Devolución), al cual se asignarán usuarios. Operativamente la Dirección 
General de Asuntos Consulares y de Vinculación en unas semanas va a definir la 
estructura y roles a cargo, con lo cual se sabrá quiénes serán los usuarios con 
permisos de autorizar las solicitudes de devolución. 
 
 
En el caso que la Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación rechace una 
solicitud el estado final debe ser Rechazada. 
 

En caso que el departamento de Tesorería de la Dirección Financiero Contable 
encuentre un error, tal como se mencionó más arriba, entonces deberá ingresar una 
observación la cual mantendrá el estado de la solicitud de Cobrado, pero se deberá 
definir un campo booleano definido “Observado”. 

La solicitud deberá ser tomada por el Agente del CAC que originó la solicitud para 
corregir la información. Por aspectos de practicidad, no será necesario enviar 
nuevamente la misma para su aprobación a la Dirección de Asuntos Consulares y de 
Vinculación, sino que una vez subsanado el inconveniente, se cambiará el flag 
Observado a False, mientras que el flag de A devolver en True, además de ser 
enviada nuevamente para ser evaluado en el sistema GRP al departamento de 
Tesorería de la Dirección Financiero Contable.. 

 
 
Se deberá reflejar en una bandeja de solicitudes rechazadas y de forma 
complementaria se enviará un de correo electrónico automático a nivel del sistema al 
agente del CAC para que pueda conocer el status de una solicitud, más allá que lo 
podrá visualizar con la aplicación de los filtros y código de colores. 
En el asunto del corro se deberá indicar Rechazo de solicitud de Devolución y en el 
cuerpo el email se adjuntará el motivo que se indicó. 
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Los posibles reportes para la Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación 
serían: 

• A devolver (son los trámites iniciados) 

• A devolver autorizado (son los trámites autorizados por la Dirección de Asuntos 
Consulares y de Vinculación) 

• Devuelto y Devuelto por MEF (son los trámites finalizados por los cuales la Di-
rección Financiero Contable intervino) 

• Rechazado (son los trámites rechazados por la Dirección de Asuntos Consula-
res y de Vinculación, ya que a priori la Dirección Financiero Contable no recha-
za sino que debe evaluar en la próxima conciliación si aparece el trámite) 

 
Para cada uno de los reportes se tendrá la posibilidad de descargar en una planilla 
electrónica o PDF. 
 
Para cada uno de los reportes asumimos que previamente existirá una pantalla para 
filtrar la información, siendo la propuesta que se ingrese el período de tiempo para el 
cual se quiere observar, por decir: 

   
 
 
 
Esto nos llevaría a desplegar un listado de reporte, que tentativamente podríamos 
indicar como ejemplo: 
 

Solicitud Fecha Número Documento Moneda Monto 

410420 05/02/2025 A 973954 Apostilla $ 747 

410419 04/02/2025 A 973953 Legalización $ 711 

410418 03/02/2025 A 973952 Documentación de viaje $ 347 

410417 03/02/2025 A 973951 Documentación de viaje $ 347 

410416 03/02/2025 A 973950 Documentación de viaje $ 347 

410415 02/02/2025 A 973949 Legalización $ 711 

410414 02/02/2025 A 973948 Apostilla $ 747 

410413 02/02/2025 A 973947 Legalización $ 711 

410412 01/02/2025 A 973946 Documentación de viaje $ 347 

 

Concepto Cant Moneda Monto 

Apostilla 2 $ 1.494 

Legalización 3 $ 2.133 

Documentación de viaje 4 $ 1.388 

TOTAL  $ 5.015 
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7. #2494 -  Cambiar la funcionalidad de Anulación 
 

Introducción 
La idea es que se pueda anular desde la solicitud, y que esta anulación, donde 
se requiere el motivo de la anulación (de igual forma que se realiza hoy desde 
el recibo) y que luego de eso, deje anulado el recibo, la solicitud, y que la apos-
tilla ya no sea accesible por la consulta pública.  
 
Se indica adicionalmente que la idea es que sea en el webpanel "wwsolicitu-
des2", con un ícono de anular. 
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Flujograma 
A modo de ejemplo elaboramos un flujo de proceso donde se la anulación de una 
solicitud. 

 

Flujograma del proceso de anulación 
 

Consideraciones 
Consideración #1 – Agregar un botón de anulación, manejando la misma estética que 
se utiliza para anular un recibo. Tal como se mostró donde se debe incluir, en el 
webpanel "wwsolicitudes2, aquí se muestra con un ejemplo gráfico. 
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Consideración #2 – Estados permitidos 

Estados permitidos para transición 

A considerar estos casos que aplica Anular una solicitud: 

• Pendiente   Anulada 

• Exonerada   Anulada 

• Entregada  Anulada (solo cuando el estado previo era Exonerada) 

 

A considerar estos casos que no aplica: 

• Entregada  No aplica solicitud Anulada (estado previo Cobrada) 

• Rechazada  No aplica solicitud Anulada 

• Cobrada  No aplica solicitud Anulada (esto es para Devolución) 

• Devuelto  No aplica solicitud Anulada 

• Devuelto MEF  No aplica solicitud Anulada 

 
Consideración #3 – Verificar & Ingreso de motivo de anulación 

 
 

Criterios de aceptación 
Estados permitidos para transición 

A considerar estos casos que aplica Anular una solicitud: 

• Pendiente   Anulada 

• Exonerada   Anulada 

• Entregada  Anulada (solo cuando el estado previo era Exonerada) 

 

A considerar estos casos que no aplica: 

• Entregada  No aplica solicitud Anulada (estado previo Cobrada) 

• Rechazada  No aplica solicitud Anulada 

• Cobrada  No aplica solicitud Anulada (esto es para Devolución) 

• Devuelto  No aplica solicitud Anulada 

• Devuelto MEF  No aplica solicitud Anulada 
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Visibilidad de consulta pública 

Las solicitudes en estado Anulada no deben estar visibles en la consulta pública. 

 

Reportes: 

A nivel de los agentes del CAC podrán visualizar las solicitudes anuladas. 

 

Comunicación con GRP: 

No aplica. 

 
Permisos: 

La Dirección de Asuntos Consulares y de Vinculación y usuarios especificados por 
dicha dirección tendrán los permisos para anular las solicitudes. 

Cada oficina dentro de la Dirección determina qué usuario tiene habilitado permisos de 
anulación, debido a que no todos deberían poder. 

 
Trazabilidad: 

Se deberá dejar registro cuando se anula una solicitud indicando fecha, hora, nombre 
del agente, trámite y motivo. 

 

Notificaciones: 

Se deberá notificar a los agentes del CAC cuando una operación no puede 
completarse de forma que puedan accionar. 
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8. #2501 – Revisar y corregir los listados 

Introducción 
Revisar y corregir para que los siguientes listados estén correctos, es decir que 
muestren la información que deben mostrar. Cabe aclarar que desde que se comenzó 
a realizar cambios en Ministerio de Relaciones Exteriores Dirección de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones la apostilla para generar la apostilla electrónica, los 
listados no se han tocado, pero a la vez, se han introducidos varios cambios que 
impactan directamente en los mismos, a modo de ejemplo está que ahora el tipo de 
documento 10 (apostilla) o 15 (apostilla electrónica) son los mismos y todos las 
apostillas generadas a partir del 18/08/2023 deberían de ser apostillas electrónicas. 
También está la introducción de nuevos estados que pueden influir en los reportes. 

Punto de menú de Listados: 

• Listados Totales (hay que revisarlo, porque no estaría devolviendo los números 
correctos) 

• Listado de Documentos (hay que agregarle la totalidad por tipo de documentos 
y verificar que la información sea correcta) 

• Recibos Totales (hay que agregarle la totalidad por tipo de documentos y 
verificar que la información sea correcta) 

• Actuaciones/Usuario - necesario corregir el usuario que se registra en BD, 
registrado en el KB de anulaciones 

• CAC - Listado de Reservas (entiendo útil y parece funcionar ok - Revisar) 

 

Consideraciones 
El día 26/febrero/2025 se hizo una revisión en profundidad en conjunto con el equipo 
del CAC, de cada uno de los listados que cuenta el menú de Listados, teniendo como 
resultado: 

1. Listado de Documentos 

Observación: tiene prioridad máxima porque lo usan mucho para saber al detalle 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

• Tipo de documento: Apostilla 

• Estado del Pago: Todos 

En la percepción del usuario, la emisión de este reporte demora mucho, al cronometrar 
a las 15:46 el tiempo insumido fue 1 minuto 11 segundos, generando un reporte de 
242 páginas. Por este motivo, para prepararse en el armado de los reportes anuales, 
es que de forma provisoria, obtienen la información mensualmente y lo guardan. 

Respecto al comentario que el reporte no está arrojando datos correctos, ellos no 
saben a qué refiere, debido a que no detectaron errores. 
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Interesa agregar al final del reporte un resumen: 

 

Tipo de documento Cantidad Importe total M/N Estado 

Apostilla 12 1.210 Cobrada 

Apostilla 22 2.662 Entregada 

Apostilla 8 0 Exonerada 

Apostilla 7 847 Pendiente 

Legalización 16 2.544 Cobrada 

Legalización 23 3.657 Entregada 

TOTAL 88 10.920  

 

 

 

Nota: 

• Requieren que se baje el tiempo de la presentación de la consulta 

• Al final del reporte faltaría agregar un resumen que incluya: 
o Tipo de documento 
o Estado 
o Cantidad 
o Monto 
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2. CAC – Recibos (Apostilla / Legalizaciones / Reintegros) 

Observación: Este reporte no lo utilizan, es de corte de financiero 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

En la percepción del usuario, la emisión de este reporte demora mucho, al cronometrar 
a las 15:51 el tiempo insumido fue 3 minutos 38 segundos, generando un reporte de 
190 páginas. 

Nota: En función del uso del CAC, se puede eliminar dicho reporte 

 

 

3. CAC – Cierre del día  

Observación: Este reporte no lo utilizan, es de corte de financiero 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

La consulta se presenta rápida, al cronometrar a las 15:57 el tiempo insumido fue 
menos de 1 segundo, generando un reporte de 1 página. 

Nota: En función del uso del CAC, se puede eliminar dicho reporte 

 

 

4. Recibos de Terceros 

Observación: Este reporte lo utilizan en Partidas CAC y Documentación de Viajes 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

La consulta se presenta rápida, al cronometrar a las 15:59 el tiempo insumido fue 
menos de 9 segundos, generando un reporte de 3 páginas. 

Nota: En función del uso del CAC no detectaron errores en dicho reporte 
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5. Listado Totales 

Observación: Este reporte lo utilizan y es uno de los más importantes 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

En la percepción del usuario, la emisión de este reporte demora mucho, al cronometrar 
a las 16:07 el tiempo insumido fue 1 minuto 35 segundos, generando un reporte de 1 
página. Nota: 

• Requieren que se baje el tiempo de la presentación de la consulta 

• En función del uso del CAC no detectaron errores en dicho reporte 

• En Moneda Origen debería aparecer discriminado  el tipo de unidad si es UI, 
UR, USD o $ (pesos) y luego la cantidad ya que depende el caso se cobra de 
forma diferenciada. Además de la columna existente de cuanto se cobra en 
$ (pesos). 

• Adicionalmente, el orden que quieren es: 

1. Apostilla 

2. Legalización 

3. Obtención documento a tercero 

4. Documento de viaje 

 

Como hecho anecdótico, averiguar la numeración salteada porque no aparece 2. 

 

6. Recibos Totales 

Observación: Este reporte no lo utilizan, es de corte de financiero 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

En la percepción del usuario, la emisión de este reporte demora mucho, al cronometrar 
a las 16:16 el tiempo insumido fue 1 minuto 55 segundos, generando un reporte de 
187 páginas. 

Nota: En función del uso del CAC, se puede eliminar dicho reporte 
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7. Control de Impresiones 

Observación: Este reporte no lo utilizan, es de corte de financiero 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

En la percepción del usuario, la emisión de este reporte demora mucho, al cronometrar 
a las 16:20 el tiempo insumido fue 34 segundos, generando un reporte de 5 páginas. 

Nota: 

• En función del uso del CAC, se puede eliminar dicho reporte 

• Adicionalmente, en lo que refiere al aspecto visual se superponen datos de los 
campos 

 

 

8. Aranceles Monedas 

Observación: Este reporte no lo utilizan, es de corte de financiero 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

La consulta se presenta rápida, al cronometrar a las 16:26 el tiempo insumido fue 
menos de 2 segundos, generando un reporte de 4 páginas. 

Nota: En función del uso del CAC, se puede eliminar dicho reporte 
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9. Actuaciones / Usuarios 

Observación: Este reporte lo utilizan y es uno de los más importantes y para la gestión 
es esencial. 

Se chequea la cantidad de apostilla que hace cada agente del CAC y a su vez control 
de cuantos turnos se liberan. 

En la percepción del usuario, la emisión de este reporte demora mucho, pero no pude 
replicar esta situación porque aparece un reporte vacío. 

Nota: 

• Requieren que se realice ajustes para que efectivamente se desplieguen datos 
por cada uno de los funcionarios, ya que al momento aparece el reporte vacío 

• Hay que actualizar logos 

 

 

 

10. CAC – Cierre del día Tesorería 

Observación: Este reporte no lo utilizan, es de corte de financiero 

Al seleccionar: 

• Rango de fecha 3/02 – 26/02/2025 

La consulta se presenta rápida, al cronometrar a las 16:30 el tiempo insumido fue 
menos de 2 segundos, generando un reporte de 1 página. 

Nota: En función del uso del CAC, se puede eliminar dicho reporte 
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11. CAC - Solicitudes Reserva 

Observación: Este reporte lo utilizan y es uno de los más importantes 

En la percepción del usuario, la emisión de este reporte demora mucho: 

• al cronometrar a las 16:36 el tiempo insumido fue 39 segundos, generando un 
reporte de 115 páginas, poniendo solo como filtro el rango de la fecha 
03/02/2025 – 26/02/2025. 

• al cronometrar a las 16:46 el tiempo insumido fue 27 segundos, generando un 
reporte de 77 páginas, poniendo como filtros: 

o el rango de la fecha 03/02/2025 – 26/02/2025 
o tipo de documento: Apostilla 

•  

Al momento los filtros que se tienen para elegir: 

 

Sin embargo, prefieren quitar el filtro Procedencia Solicitud. 

Por otro lado, prefieren que se incorpore el filtro del número del documento del 
solicitante, porque muchas veces quieren saber cuántas veces realizó un trámite un 
solicitante. 

 

Por tanto, lo que importa en los filtros es: 

• Rango de fecha 

• Tipo de documento 

• Estado de solicitud 

• Documento del solicitante 

 

Mientras que en el listado, las columnas que importa estén a la vista son: 

• Solicitud 

• Fecha de solicitud 

• Fecha que reservó 

• Solicitante 

• Documento 

• Estado 
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Es para saber en 310 turnos cuantas personas se presentan y cuantas no. 

Este listado sirve, pero hay campos que no le sirven (recibo, número de transacción, 
actuación, procedencia). 

 

Al momento se está desplegando información que no es de interés para el equipo: 

 

 

 

Interesa agregar al final del reporte un Resumen de Reservas: 

 

Tipo de documento Cant. Reservas Importe total M/N Estado 

Apostilla 12 1.210 Cobrada 

Apostilla 22 2.662 Entregada 

Apostilla 8 0 Exonerada 

Apostilla 7 847 Pendiente 

Legalización 16 2.544 Cobrada 

Legalización 23 3.657 Entregada 

TOTAL 88 10.920  

 

Nota: 

• Modificar los filtros, quitar Procedencia y agregar el documento del solicitante 

• Quitar columnas del reporte 

• Agregar un resumen al final del reporte 
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9. #2499 - Cambiar lugar del número de trámite 
 

Introducción 
Hay que crear un atributo numérico para persistir ese valor, a la vez, hay que 
hacer los cambios en los servicios para que el servicio cheque y guarde en ese 
nuevo atributo, también ver en que pantalla lo mostramos, etc, de forma tal que 
se baje los costos de las consultas por ese campo sin índice. 
Se vio que están demorando mucho esas consultas y hay que mejorarlo. Hacer 
una migración de los datos actuales para pasarlos ahí. Acá también corregir el 
lugar en la aplicación donde se ve el trámite de SIMPLE, ya que donde se vi-
sualizaba antes, ahora ya no se ve. 
 
Actualmente, se está persistiendo ese valor en la tabla Solicitudes, en el atri-
buto [SolicitudObservaciones]. La idea es que lo guarde en "nuevo atributo", 
el cual entiendo debería de estar a nivel de la solicitud, ya que no tiene sentido 
llevarlo a las líneas de las solicitudes. 
 
En la reunión del 20/dic/2024 con Arnaldo C Castro se acordó de partir en dos 
pasos esta solicitud: a) uno para los nuevos trámites se daría este tratamiento y 
b) luego para lo histórico se haría una migración (esto bajo evaluación). 
 
Al momento lo mejor es enfocarse en el esfuerzo de realizar la extracción del 
número de trámite para colocarlo en un campo para los trámites nuevos. 
Por otro lado, internamente vamos a evaluar si tiene sentido hacer esta migra-
ción/extracción de los datos existentes en el campo observaciones para un 
campo número de trámite, ya que a la fecha 20/dic/2024 existen 153.181 regis-
tros, de los cuales 89.507 están con el campo observaciones (donde se podría 
extraer el número de trámite) vacío. 
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A continuación se muestra el motivo de porque no debemos seguir trabajando 
con utilizar el campo Observaciones y es requerida la creación de un campo de 
datos especial para persistir dicho número. 
 
Observaciones a nivel funcional se ingresa Nueva solicitud  Legalización y 
ahí aparece el campo Observaciones, no así en Apostilla. 
 
Apostilla 

 
 

Documentación de viaje 
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Legalización 

 
 
Obtención de documentos para terceros 
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Estructura de la tabla Solicitudes: 

 
 
Consulta al 26/feb/2025: 
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Al aplicar la consulta discriminando registros vacíos y con datos: 

 

El resultado es: 

 

 
Mientras que cuando hacemos las consultas discriminadas por un rango de fechas: 

 

El resultado obtenido es: 

 Años 

 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Registros vacíos 0 0 0 0 0 0 0 

Registros con datos 0 0 117 100 677 456 57 

Total registros 0 0 117 100 677 456 57 

 

Por tanto, se hizo una consulta para refinar en el cual se agrupe por año: 

 

El resultado obtenido es: 
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Finalmente, se hizo una consulta para conocer el contenido del campo Observaciones 

 

 

El resultado muestra muchas instancias con contenido vacío: 

• Año 2023 – 552 vacíos, en un total de 677 registros 

• Año 2024 – 446 vacíos, en un total de 456 registros 

• Año 2025 – 57 vacíos, en un total de 57 registros 
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Consideraciones 
Consideración #1 – Campo nuevo 

Se debe crear un nuevo campo para destinarlo para alojar el número de trámite. 

 

Consideración #2 – Persistencia 

El campo dedicado a guardar el número de trámite deberá pertenecer a la tabla 
Solicitudes. 
 

Criterios de aceptación 
Visibilidad de consulta pública 

La información de las solicitudes con este nuevo campo número de trámite deberán si 
estar visibles en la consulta pública. 

 

Reportes: 

A nivel de los agentes del CAC podrán visualizar las solicitudes distinguiendo este 
campo de número de trámite. 

 

Persistencia: 

La información del número de trámite deberá persistirse en la tabla Solicitudes, tal 
como se indica en la introducción del presente requerimiento. 
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10. Tiempo de Validación 
Debido a los tiempos que se manejan internamente dentro del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, se va a requerir de 10 días hábiles, debido a que en primera 
instancia se realiza una validación técnico – funcional, para luego realizar una 
validación funcional con el equipo funcional a cargo de la operativa. 

 

 

11. Tiempo de Aceptación para el Cierre del Soporte 
El tiempo de aceptación para el cierre del soporte serán 20 días hábiles luego de la 
puesta en producción. Esto será válido, excepto que no se haya presentado la 
casuística y por tanto se extenderá hasta tanto se presente dicho requisito. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores está visualizando este punto de forma genérica 
para todos los requerimientos. 

Por ejemplo el caso de Devolución de dinero frente a un error en la solicitud del 
trámite, puede suceder que se cumplan los 20 días hábiles indicados y no se haya 
presentado un caso de solicitud de Devolución, por tanto en el ambiente de producción 
no se probaría dicha situación. Por otro lado, lo que refiere a la actualización de listas 
de revocación de firmas es algo que a diario se actualiza, así que para este requisito 
se cumplirá a conformidad dentro de los plazos indicados sin necesidad de extenderlo. 
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12. Flujo de aprobación 

 

 


